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0£ LA PROViNUA Ül CORDOBA.
baa leyea y las dlaposlelones del Oubler- 

ío son obligatorias para la eapltal de pro- 
rinda desde que ae pnbllean ofldalmente 
®a ella, y desde enatro dlaa despues para les 
Aeetia pueblos de la Balassa provlnela. (ihey 
Ae S de noviembre de 18*1.)

SUSCRICÍON PARTICULAR.

Un mea en Córdúha. Ptai. S
Trimeatré id
Seis id. .
Üa año. .

8‘Í5 
l«‘6O 
3»

Id. fuer!
ÏHXü 
52*66 
45

Se publica iodos los dias escepto los Doiuii^os.

lAA leyes, órdenea y aauuelu* <ue ae mae 
dea pabliear en los sBoletlnea oflelalea» se 
kan de remitir al Gefe pulítíeo respeeUvo. 
por sayo eondaeto se pasaría d los editores 
de loa «aeaelonadon perfódieoa. (Ordeaes de 
* de Abril, de 3 y 91 de Octabre de f 9*4).

Presidencia 
^el Consejo de Ministros:
, S?. MM. y Agusta Real Fami- ! 

lia continúan en esta Corte sin no- ^ 
vedad en sa importante salud.

1—'00011»-
Ministerio de Marina. | 

REALES DECRETOS, j

Â propuesta de! Ministrode Ma- ; 
i

Vengo eu nombrar Oficial se- i^ 
gando del Ministerio del ramo al , 
Capitan de fragata de la Armada j 
D. Manuel de Sala y Vázquez, J

Dado en Palacio á veintitrés de , 
Abril de mil ochocientos ochenta , 
yeinco.—Alfonso, — El Ministro de . 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministrode Ma j

Vengo en nombrar Oficial pri- 1 
mero del Ministerio del ramo ai ¡ 
Capitán de fragata de Ia Armada j 
D. Ramón Auñon y Villalón. j

Dado en Palacio á veintitrés de 
Hril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.— Alfonso,—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

. A propuesta del Ministro deMa- 
hua.

Vengo en nombrar Vocal de la 
JanU de reorganización de la Ar- i 
*®ada al Contraalmirante D. José 
Antonio Maymó y Roig. í

Dado en Palacio á veintitrés de J 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Alfonso,— El Ministro de 
harina, Juan Antequera.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

BEAL ORDEN.
Umo. Sr.: Habiendo propuesto 

los Presidentes de algunas Audien- 
oiss territcrislas, en proximidad do 
®® la visita general de círcelee, la

duda de el en las poblaciones donde 
se hallan comtituidas las Audiencias 
de lo Criminal habrá de ser practica
da por estas ó por Ice Jueces de ins* 
ti acción:

Teoiendo en cuenta que el Real 
decreto de 11 de Diciembre de 185b 
encarga aquella misión inspectiva 
en la residencia de las Audiencias 
territoriales & las Salas de gobierno 
por su maytr autoridad y superior 
representaciou, realzando de esta 
suerte con la solemnidad del acto el 
concepto de su importancia y la efi
cacia de su proposito;

Y considerando ajustado A este 
criterio, por razón de perfecta ana
logía, además de conformase al es
píritu que informa los artículos 528, 
085 y 090 de la ley de Enjuiciamien
to aiiminal, el que la propia función 
sea ejercida en su respectiva locali
dad por las Audiencias de lo crimi
nal posteriormente creadas en vez 
de los Jueces de instrucción, cuyo 
carácter delegado y supletorio en el 
orden jerárquico para dicho efecto se 
indica por el sentido mismo de la re- * 
ferida disposición,

3 . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver de acuerdo con este 
diotamen la expresada oonsoUa.

De Raal Órden lo digo á V. I. pe- ; 
ra su conocimiento y efectos opor- ’ 
tonos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24de Abril de 1885.— ! 
Silvela. i

Sr. Presidente de la Audiencia de., ‘

Ministerio de Fomento, t

Escuela superior de Arquitecturs. *
Según lo prevenido en la ley ge. * 

serai de Icítruccicn pública y en la 
Real órden da 16 de Febrero de 1883, 
de scuerdo esn lo propuesto por la 
Dirección general y de lo informado 
por cI Consejo de lustruccion públi- , 
ca, se verificarán en los próximos 
meses de Junio y Setiembre exáme

nes de ingreso en eeteestablooimien- 
to para el curso de 1885 á 1886, y 
que comprenden:

t,* Gramática caateHana.
2 ." Geografía.
3 .* Historia universal y particu

lar de España.
4 .” Elementos de Historia Natu

ral.
5 .° Física y Química. 
6/ Aritmética.
7 .’ Algebra elemental.
8 .* Geometria, Trigoaometria y 

complemento de Algebre, Geometría 
y Trigonometría.

9,' Geometríe aualitioa.
10. Geometría diecriptiva.
11. Cáloolo diferencinl é inte

gral.
12. Mecánica racional.
Estas materias abrazarán toda la 

extension con que se cursan en los 
Institutos de segunda enseñanza y 
en la facultad de Clancias.

Los aspirsutea presentarán sus 
solicitudes al Director de la Escuela 
del 16 al 30 de Mayo y del 16 al 30 
da Agosto (siu nuevo aviso) acompa
ñando Iss certificaciones de los lúa- 
titos y Facultad de Ciencias que acre
diten dichos conocimientos, sin los 
cuales serán examinados ante el 
Tribunal correspen Jiente, según es
tá prevenido en la legiilacion vi
gente.

Tales exámenes de ingreso cons
tarán de las materias señaladas del 
1.° al 4/ amb'B inclusive, con el de 
traducción del Francés, en los días 
fijados de antemano en la tabla de 
anuncios y órdenes de la Escuela. 
Ena vez aprobados en eitos exáme
nes, los aspirantes ingresarán como 
alumnos de Ia Escuela Superior de 
Arqniteotuia, en su sección 1/, 
esencial preparatoria; debiendo pYo- 
bar dorante los periodos que ésta 
abraza y en los exámenes respecti
vos de Junio y Setiembre las mate- 
rías seña’adss con los números del 5 
al 13 ambos inclusive, en el orden 
que O'leblscon los reglamentos do se
gunda enseñanza y de la Facultad 
deCiencias.

Madrid 11 de Abril de 1885.-EI 
Director, José Jesús de LellRve y Re- 
vanal,

Núm. 896. 
j Diputación provincial 
i de Córdoba.

í Beneficencia.—Peraonal.
* La Comisión provincial, en cum

plimiento á lo que dispone el artícu
lo 5 del Reglamento, aprobado en 4 

. de Marzo de 1879 para la proviaiou 
y ascenso da los faonltstivos de esta 

, Beneficencia provincial, ha aprobado 
. en sesión de esto día el siguiente es

calafón del personal facultativo de 
los Establecimientos benéfioos de la 
provincia, à consecuencia de las ba
jas producidas en él, y teniendo en 

, cuenta lo dispuesto en la Real órden 
, de 13 de Febrero último, acordando 

su inserción en el • Boletín oficial,* 
á fin de que produzca sus efectos.

Escalafón por rigoroaa antigüedad 
de los profesores que componen el 

' cuerpo médico de la Banefiaencia 
1 provinoia!, con expresión de los 
> Establcoimientes que sa lea tienen 

asignados.
Número de orden, nombres y Esta

blecimientos que sirven,
* Prefesorsa médicos de número.

<.’ Dr. D. Leen Torre!lía. Hos
pital de Agudos,

2.* Dr. D.Enrique Lnna, idem.
’ 3," Dr. D. Joan Velasco Bergel, 

. idem.
j 4.* Dr.D. Fernando Illescas, idem.

5,* Led, D, Luis Fuentes Terroba, 
Hospital crónicos.

6.” Lcd. D. Ciiatobal Garcia, 
idem.

. Profesor médicos da entrada.
' 7,” Led. D. Rafael Vázquez y 

Sanz, Casa Central de Expósitos.
i 8,° Led. D. Rafael Marcha! Bar

riel, Hospicio,
; 9.’ Led. D. Padro A. Osuna, Da- 

partamentó Dementes.
10 .” Dr. 0. Manuel Fernandez 

Cañete, Casa Central de Expósitos,
11 ." Led. D, Rafael Marchai Quer, 

ra, Hospital Crónicos.
12 ." Vacante; !.• de Guardia en 

Agudos.
13 ." Id.; 2.’ idem.
Córdoba 28 Abril de 1885.—El 

Vicepresidente, Mariano Lopes Mo
grovejo.
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Núm. 861.

idministracioD de Contribuciones y lentas de la provincia de Córdoba
RELACION de laa minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dusnea ó representantes, cuyos da

tos se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en ¡a in trucciou de 11 de Abril de 1877, con e! fin de que recla
me contra ellos todo aquel que no considero exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado A loa minerales que se expresan.

Córdoba 23 de Abril de 1885.—El Administrador de Gontribaciones y Rentas, P. V., J -só María de Padura.

Título de la mina.
Clase 

de mineral.
Término 

donde radica.
Nombre

de los deudores ó representantes

Trimestre 
á que corres
ponda lo ex 

traido.

MineAl 
extraído

Qt . mótricüs

Valor íntegro 
del minera! 4 

boca mina.

fitas. Cta.

Cabeza de Vaca Hulla Belmez Compañía farro-carriles p.ndaluce.s Tercero 54040 48636
Santa Elisa » > La misma 101450 9130o
Sta. l?abol y anexas > > D. Ernesto Romá 55020 49518
Terrible > »
San Miguel > > Compañía Hullera y Metalúrgica 190800 171728 26
Esperanza »
Laura > >
San Rafael 3." Espiel Sociedad Ibérica » 1270 1143
Abundancia Plcmi Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez 23B8 23600
Victoria > Santa Eufemia Sociedad Fundidora Santa Eufemia » 792 14129
Buena Ventura Sulfato 2.' Fuente Obejuna Sociedad Legalidad » 30 360
Carnaval Galena Belalcázar litan S. Mandanga » 300 2250
Hirán Antimonio Córdoba José Muñoz Oña Segundo 80 960

âïCSWWIÏÏOl
Núm. 890.

Alcaldía constitucioaa! 
de Valenzuela.

D, Pedro Hidalgo y QalUrdo, Alcal
de ccnsttlQcion&l de esta villa.
Hace seb^T: que presentadas las 

cuentas comanales del municipio 
correspondientes A loe años econó
micos de 1880 É 81, 1881 á 82, 1882 
¿83 y 1883 á 84, ha que Ínforma- 
daa por el Regidor Síndico, el Ayun
tamiento que presido ha acordado 
en cumplimiento al párrafo 3." del 
art. 161 de Ia vigente ley, que sa ex
pongan ai público como quadan ex
puestas desde hoy en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días, para que cualquier vecino ha
ga las observacionoB que estime so
bre las mismas.

ValetzueU 26 de Abril de 1885. 
—E' Alcaide, Pedro Hidalgo.

Núm. 891.
Alcaidia constitucional 

de Hornachuelos.
D. Rafael González de Requena, Ad

ministrador municipal de con
sumos de esta villa de Hornachue
los.

H»go saber: que dol cinco ai diez 
ambes inclaei -e del próximo mes 
de Mayo, so cobra el cuarto trimes
tre de loa oonaiertos con esta Admi
nistración da mi cargo, cuya recau
dación se encuentra en las oficinas 

Plaza núm. 1; debiendo hacer pre
sente ó los interesados que trascur
rido dicho plazo se procederá contra 
los morosos con arreglo á la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884,

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados.

Hornachuelos Î6 de Abril da 1885* 
—Rafael G. Requena.—V.* B.": el 
Alcalde, Francisco Santiago.

Núm. 897.
Alcal Ha constitucional 

de Benamejí.
Aprobado por el Aynutamiento 

de mi presidencia, prévis censura 
del Sr. Regidor Síndico, el proyecto 
de presupaesto ordinario para el 
egercioio de 1885 á 86, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por término de 15 dies 
contados desde el de la fecha de este 
anuncio, para que durante este pla
zo pueda ser examinado per cuantas 
personas lo tengan por conveniente, 
antes de sumeterlo ¿ la delibencion 
y acuerdo definitivo de Ia Junte mu
nicipal.

Benemeji 28 da Abril de 1885.— 
El Alcalde, Cristóbal Toledo.—Por 
su mandado, Juan García, Ssere- 
tario.

Núm. 898. 
Alcaldía constitucional 

de Espejo.
D. Juan de Dios Córdoba Torres, Al

calde Prasideota dol Ayuntamien
to de este distrito municipal.

Hago saber: que tramitado el prc- 
yacto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejeroicio económico de 
1885á 86, con las form-.lidea que la 
vigente ley orgánica pteviane, ae 
anuncia quedar expuesto al público 
ror quince días en esta Secretaría 
capitular, en cumpUmiauto y á los 
efectos preceptuados por su artíoulo 
146.

Abril 27 de 1885.—Juan de Dios 
Córdoba.—Evjrieto L. da Gaevars, 
Secretario.

Núm. 899,

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar dal Rlo.

D. Fraacisoj Solano Nstíray Luna, 
Alcalde cQuetltucionol de esta vi
lla.
Haga saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
contribuyentes de que trata el art. 210 
da la Instrucción de 31 da Diciembre 
de 1881, el segundo de los medios 
que el mismo eatabieca ó sean los 
conciertos parciales y gremiales pa
re hacer efectivo en oí año econó
mico próximo de 1885 á 86, el impor
te del encabezamiento da co uso moa 
señalado á esta población y recar
gos autorizados, se convoca á todos 
los individuos llamados á contribuir 
por dicho impuesto tanto vecinos co
rno hacanisdos forasteros, para que 
en el término de un mes A coatar 
desde el día de hoy se presenten en 

estas Casas oossistoriales A celebrad 
sus respectivos contratos.

Y pF-ra la góurrsí inteligencia ®® 
fija el preseate ea Almodóvar d^^ 
Rio á 27 do Abril de 1885.—Franchi' 
00 Solano Natera,—Antonio Uc6d*> 
Secretarii,

WB—WB<B(iWW—a—aMÍ^^^^^^^M^^^

JUZGADOS.
Núm. 893, 

Juzgado de iastruccion da 
Lora del Rio.

D. Fernando Montalboy Barba, Jü0* 
municipal ó interino da íntrucoio® 
de esto partido.
Por el presente cito, llamo y «s^" 

plazo á los que se crean coa dersobo 
á un mulo cerrado, pardo, sin coaro* 
hierro, ni señas particulares, d®® 
aparejos y dos paras de angarillas ^1^ 
varstae y pioles que fueroa hallado* 
en poder de Rafael Gimenez, á fin d® 
que en el término da veinte dias * 
contar desde aquel ea que tanga 1®* 
gar la inserción del presente ea l®* 
<6dletine^ oficiales! de las provi®' 
das da Sevilla, Córdoba, Granada' 
Málaga, Cadiz y Hnelvs, compar®*' 
can en esta Juzgado á deducir 1®* 
reclimacionea que craso convenía^' 
tes.

Dado en Lora del Rio á veinte Í 
ocho de Abril de 1885.—Fernand® 
Montslbo.—E! Secretario, Ricardo 

Poves.

MM.'M.aii WJ iriWWi-" ' ~
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Núm. 894.
Juzgado de instrucción de 

Fuente Obejuna.

D. Andrés Angel y Blanoo, Esoriba- 
no de actaaoiones del Juzgado de 
inatruccion de esta "villa y sn par
tido.
Pot la presento y en virtud de 

providencia por el Sr. Juez de ins
trucción, se cita á Manuel Garcia 
CastsUo, que residió en Belmez en 
el mea da Diciembre último, soltero, 
dependiente dal comercio ambulante 
de los que le llaman de real y medio, 
y cuyo paradero actual sa ignora; 
para que dentro del término do quin
oa dias contados desdo el siguiente 
»1 de la publicación de esta cédula 
en los periódicos oficiales, compa
rezca ea este Juzgado & ampliar su 
declaración, en el sumario que se 
instruyo por hurto do metálico á Pe
dro Crespo Pigaeros; apercibido que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Puente Obajuna á veinte y siete 
do Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco. -Andrés Angel.—V/ B,°; 
el Juez de instrucción, Pedro Casti
llejo.

Núm. 902.
»íuzgado de primera instan
cia del distrito del Mercado 

de Valencia.

Ilon Joaquin Ferrer y Boix, Juez 
municipal suplente encargado 
accidontalmente del Juzgado del 
Mercado de esta ciudad.
For el presente se manda sacar 

Ú pública subasta por término de 
veinte días,y formando respectivos 
lotes, las fincas que con su justi
precio á continuación se espreean:

Pts. Cts.

Primer lote.
Una hacienda titula

ba da San Cristóbal, si
tuada en el término de 
la ciudad de Montilla, 
de cinco á seis kilóme
tros al Noroeste, com
prensiva de ciento cua
renta y cinco fanegas 
ocho y un cuarto cale- 
mineg de tierra, equi
valentes á ochenta y 
nueve hectáreas, diez y 
nueve áreas y cuarenta 
y ocho centiáreas; con 
los lindes y distribución 
de la clase de tierra y 
su cultivo que se deta
llan en el edicto inser
to en el <Boletín ofi- 
oial> de la provincia da 
Córdoba del día treinta 
de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cua
tro; justipreciada toda 
la referida heredad en 
ciento diez y seis mil

de las Caleras, término ,
de Montilla; consta de 
tras fanegas y tres cua' - 
tíllos de celemín, ó sean 
una hectárea, ochenta 
y siete áreas y cincuen
ta centiáreas, bajo los 
lindes que se detallan 
en el citado edicto; jus
tipreciada en mil sete
cientas noventa y cinco ■ 
pesetas 1795

Quinto lote.
Otra haza de olivar, 

nombrada Lechinar y 
San Roque, que antes 
eran dos hazas, pago 
del Carril y sitiode Juan 
Co’in, término de Mon
tilla, cerca del caserío 
da la indicada hacien- = 
da. Consta de cuatro 
fanegas y ocho y me
dio celemines de tierra, 

i igual á dos hectáreas, ‘ 
ochenta y ocho áreas 
y veinte centiáreas, ba
jo los lindes que se de- 

’ tallan en el referido 
edicto; justipreciada en •’' 
tres mil setecientas 
quince pesetas 3715

Sexto loté.
Otra haza de olivar, 

nom brada Zapatones, 
pago Fuente ílel BafiO, 
término de Montilla. 
Consta de dos fanegas 
y diez y un cuattO ce- 
lemines, igual á una 

; hectárea, setenta y cua
tro áreas y setenta y 
cuatro centiáreas, b^jo 
los límites que se doa- 

' criben en el referido 
edicto; justi preciada en 
dos mil cuatrooientaa 
sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos 2462 50

Sétimo lote.
otra haza de olivar 

nombrada la Virgen, 
■ p?go de la fuente det 

Caño, término de Mon- 
1 tilla: consta de tres fa- 
? negaa y seis celemines, 
Í igualesá dos hectáreas, 
■ catorce áreas y veinte 
j y ocho centiáreas, bajo 
Í los lindes que se deta- 
Í Han en el antedicho 
t edioto;jastípreciada en 
idos mil quinientas ’ 
• treinta y cinco pesetas 2535 
| Octavo lote, 
f Otra haza de olivar 
1 nombrada los Lioioâ,pa- 
i go del Carril,término de 
Í Montilla: consta dé tres 
i fanegas y dos euartiilos 
j de celemín de tierra, 
1 iguales á una hectárea, 

■ ochenta y seis úreas y 
• dos centiáreas, bajo los

cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas ochenta y 
des céntimos 116466 82

Un caserío y demás 
obras de fábrica y arfe- 
factos pertenecientes á 
la citada hacienda de 
San Cristóbal, y encla
vado en la misma, de
marcado con el número 
treinta y cinco de po
blación rural, cuyas 
edificaciones confinan 
por todas sus partes 
cardinales cm las tier
ras pertenecientes á la 
expresada finca, cuya 
distribución y demás sa , 
describe en el edicto á 
que hace referencia el 
anterior, justipreciado 
en catorce mil cuatro
cientas sesenta y ocho 
pesetas; tas que unidas 
á las anteriores de Ia 
heredad forman un to
tal de ciento treinta mil 
nuevecientas veinte y 
nueve pesetas ochenta 
y dos céntimos, que es

1 la suma porque so saca 
’ á la subasta 130929 82

Segundo loto.
Una haza de olivar 

nuevo, situada en «1 
término do Castro del 
Rio, comprensiva de 
trece fanegas y uno y 
tres cuartos celemines, 
equivalentes á ocho hec
táreas, cuatro áreas y 
ochenta y tres centi
áreas, bajo los lindes y 
clase de cultivo de tier
ra que so describen en 
el edicto á que hacen 
referencia los anterio
res; justipreciada en 
siete mil trescientas no
venta y una pesetas 7391

Tercer lote.
Una haza de olivar, 

nombrada la Alameda, 
pago de! Carril, inme
diata á la indicada ha
cienda de San Cristó
bal, término do Monti
lla, comprensiva de una 
fanega y dos celemines 
de tierra, ó sean sesen
ta y tres áreas y se
tenta y siete centiáreas; 
justipreciada en ocho
cientas noventa y tres 

' pesetas veinte y cinco 
céntimos, bajo los lin
des que se indican en 
dicho edicto, justipre
ciada en ochocientas 
noventa y tres pesetas 
veinte y cinco céntimos 893 25

Cuarto lote.
Una haza do olivar, 

nombrada Quirós, al 
pago del Carril y sitio

lindes quo sa detallan 
en el edicto referido; 
justipreciada en mil 
ciento noventa y una 
pesetas cincuenta cén
timos. 119150

Noveno lote.
Otra haza de olivar 

nombrada Cañada de 
Francia, pago de Bue
navista, término de 
Montilla: consta de seis 
fanegas y dos y un cuar
to celeminea de tierra, 
igual á tres hectáreas, 
setenta y ocho áreas y 
ochenta y dos centiá
reas, bajo los lindes 
descritos en el mencio
nado eheto; justipre
ciada en dos mil tres
cientas siete pesetas. 2307

Décimo tote.
Otra haza de olivar 

nombrada Salmonera, 
pago del mismo nom
bre, término de Monti
lla: consta de dos fane
gas de tierra, igual á 
una hectárea, veintidós 
áreas y cuarenta y ein- 

• co centiáreas, bajo los 
í lindes que marca dicho 

edicto; justipreciada en 
1 ochocientas setenta y 
’ ocho pesetas setenta y 
: cinco céntimos 878 75

Undécimo lote. 
otra haza de olivar 

nombrada Cañada de 
Vargas, pago de la Sal-

■ monesa, término de 
' Montilla; consta de una 
■ fanega y cinco y medio 

celemines, igual á 
ochenta y nueve áreas, 

1 veintiocho centiáreas, 
< bajo los- lindes que se 
‘ describen en el repeti

do edicto; justiprecia
da en mil sesenta y dos 
pesetas cincuenta cén- 

- timos. 1062 &0
duodécimo lote.

Otra haza de olivar 
nombrada la Piedra, al 
sitio camino de los Mon- 

! jes, término de Monti- 
■ 11a: consta de nueva y 

un cuarto celemines de 
tierra, iguales á cua
renta y siete áreas y 

> veinte centiáreas, bajo
• los lindes detallados en 
^ el expresado edicto; 

justipreciada en seis
cientas sesenta y tres 
pesetas veinticinco cén
timos. 363 25

" Dócim otercero lote.
Otra haza de olivar 

nombrada Engordo, 
pego de Montijo, tér
mino de Montilla: cons-
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ta de una fanega y diez 
y un cuarto celemines, 
iguales á una hectárea, 
trece áreas y cincuen
ta y dos centiáreas, con 
los lindes que se indi
can en dicho edicto; 
jiistipreoiada en mil 
ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Decimocuarto lote.
Otra haza nombrada 

Pucherete, pago de 
Montijo, término de 
Uontitla: consta de nue
ve celemines de tierra, 
igual á cuarenta y cin
co áreas y noventa y 
dos centiáreas, bajo los 
lindes descritos en di
cho edicto; justiprecia
da en quinientas sesen
ta pesetas setenta y 
cinco céntimos.

Décimoquinto lote.
Otra haza de olivar 

nombrada Sombrero de 
Tres Picos ó Pañoleta, 
pago de Montijo, térmi
no de Montilla: cons
ta de once y un cuar
to celemines de tierra, 
iguales á cincuenta y 
siete áreas y cuarenta 
centiáreas, bajo lea lin
des que se detallan en 
dicho edicto; justipre
ciada en setecientas se
tenta y siete pesetas 
setenta y cinco cénti
mos.

Dócimosesto lote.
Otra haza de olivar 

nembrada Navarrete, 
segundo pago de Na
varrete, término de 
Montilla: consta de cin
co y un cuarto celemi
nes de tierra, iguales á 
veintiséis áreas, seten
ta y ocho centiáreas, 
bajo los lindes detalla
dos en el edicto que se 
indica en el primer lo
te; justipreciada en 
doaoientas ochenta y 
dos pesetas.

Décimesétimo lote.
otra haza de olivar 

nombrada la Higuera, 
pago de Montijo, tér
mino de Montilla: cons
ta de ocho y tres cuar
tos celemines de tier
ra, iguales á cuarenta 
y cuatro áreas y sesen
ta y cinco centiáreas, 
que so deslindan en el 
referido edicto; justi
preciada en pesetas 

Décimooctavo lote.
Y últimamente otra 

haza de olivar nombra
da Dus Hiladas, pago

1087 50

560 75

i

{
777 75 ,

de Montijo ó Fuente del 
Caño, término de Mon
tilla: consta de once y 
un cuarto celemines de 
tierra, igual á cincuen
ta y siete áreas y cua
renta centiáreas, bajo 
los lindes que se deta
llan en el referido edic
to; justipreciada en pe
setas 1060

La subasta de las expresadas 
fincas será simultánea, verificán
dose en la sala Audiencia de este 
Juzgado y en el de Córdoba el día 
treinta de Mayo próximo y once 
horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1 ." Dicha subasta se verificará 
por los lotes en que se hayan divi
dido las fincas.

2 ." No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partea 
del justiprecio, debiendo consig
nar los licitadores préviamente en 
la mesa del Juzgado y antes de 
empezar Ia subasta el diez por 
ciento efectivo del valor del justi
precio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuya cantidad será de
vuelta al que no obtenga el rema
te, escepto la del mejor postor que 
se reservará en depósito en garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como pa^ te del 
precio de la venta.

3 .’ Los gastos del remate y es
critura serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Valencia á veinte do 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Joaquín Ferrer. —Manuel 
Cubell Blesa.

Núm. 909.
Comisaría da guerra 

de Córdoba.

282

620

EI Comisario de guerra. Jefe admi
nistrativo de la plaza de Cór
doba.

Hago saber: que hallándosa va
cante Ia plaza de Conserge de Edi- 

i ficios militares de esta ciudad, por 
1 fallecimiento del que la venía des

empeñando, pueden solicitaría con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 17 
del Reglamento aprobado por Real 
órden fecha 45 de Marzo último, 
los Sargentos de todas Armas é 
Institutos que no se hallen en ser- 

; vicio activo, prefiriéndose entre 
: estos los que disfruten saa'do de 

retiro, siempre que híiyan obteni
do la calificación de buena con- 

| duela
| Los que reuniendo dichas con- 
f diciones deseen optar á la ex press- 
f da p'aza, dirigirán sus instancias 

al Sr Intendente de Ejército y da 
. este distrito, por conducto de esta 

Comisaría, acompañando copia au
torizada de la licencia absoluta, y 

de la cédula de retiro los que lo 
disfruten, para formular con ellas 
la propuesta que determina el ar
tículo 18 de! Reglamento aludido. 
Gomo en este Reglamento se hallan 
oonsignsílos 'os goces, derechos y 
deberes de los Conserges en cues
tión, pueden los solicitantes perso- 
narse en esta Dependencia, para 
conocimiento da todos ellos, todos 
los días no feriados, desde las doce 
de la mañana hasta las tres de la 
tarde, en el improrrogable plazo 

t de treinta dias, contados desda la 
f publicación da este anuncio, ea que 

se cierra esta convocatoria.
| Córdoba 30 de Abril de 1885.

Núm. 892.
t D. Antonia Soliz Olaso, Tauieute fie- 
j Cal del Batallón reserva de Luee- 
Í na, núm. 10.
i No habióQdoso presentado á pasar 
' la revista anual en el mes de O'rta- 

bra último el soldado de este Bata- 
* llon Miguel Alférez Ortiz, aatofal da 

Doña Mencia, síguu próvisas sí ar- 
tionio 230 del reglamento de reserva 
y al cual por este delito me hallo au- 

: manando.
; Usando de las faca'ta las que en 

estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del egórcito, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo elicto al refsrido 
soldado para que verifique su pre- 
sentacioa ea el término de veinte 
dias, á contar dís o la publicacioa 

, del presoate, saü-iláudole para ello el 
cuartel da est? Bdal'on reserva, coa 
el ún de dar sus descargos ; caso de 
no veriScarlo se le seguirá la suma
ria en lebeldia.

f Lucena 25 de Abril de 1885.—A n- 
' tonio Solis Olaso.

j Núm. 896.
Suparintendancia de las mi
nas ds azogue de Almadén.

A las 12 de la mañana de’ día 25 
del próximo mes de Mayo tendrá la
gar ante la Junta da subastas y en el 
despacho de esta Superintendencis, 
y eimnltáneamente ea las Delegacio
nes de Haoienda de Córdoba y Sevi
lla la primera licitación pública pa
ra contratar el suministro de ciento 
veinte quintales métricos de aceite 
de oliva para el servicio de las mines 
de Almadén, carrrespondionte al año 
económioo de 1885 á 1886. bajo el ti- 
pe máxiaia de cien pesetas por cada 
quintal métrico y demás condiciones 
que se bollarán de manifiesto en la 
Seccioa administrativa de esta de
pendencia y en las citadas Delega
ciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposi
ción que exprese el precio en frac
ciones de céntimos de pesata.

Las proposicionea se presentarán 
ea pliegos oerrados y en papel del 
timbre undécimo, confirmes en un 
todo al modelo que ai final se iuser- 
ta, deseebándose las que no lo osten,

y 86 acempañara á cada una la oá* 
1 dala personal del poster y la oarta de 

p8go que acredite haberse daposita- 
1 do en las cajas designadas ai efecto 
1 la oantidad de seiscientas pesetas ea 
1 dinero ó so equivalente en papel ad- 
1 misi ble del Estado, Sí resultaren dos 
? ó mas proposiciones iguales, do ha 
j que 60 preaentea en un solo panto, su 
5 les mas vontajoaas para la Hacienda, 
j se abrirá aoto coatUao licitación i 
5 viva voz, por espacio de un cuarto de 
| hora, entre los firmantes de ellasjy 
| ea el caso de quo ninguno hioiesa 
í mejora, sedaolarará el remateá favor 
j del que hubiera entregado su pliego 
; con prioridad, sin parjuiaio do la 
i aprobación superior y del résolu"» 
’ de la subasta simultánea.
i La fianza consistirá en mil dos- 
! cientas pesetas on metálico ó so 
j équivalente en papel del Estado, ad

misible según laa disposioioaas le-* 
gales.

( Lo que se anuncia al público pa
ra gobierno de las personas que de
seen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Abril de 1886.— 
Manuel Ruiz Moreno.

* Modelo de piopoeicinn.

Enterado el que suscribe del plia* 
go de condiciones para contratar el 
suministro de aceite de oliva para el 
servicio de las minas de Almadén* 
correspondiente al año económica 
de 1885 á 1886, se compromete ^ 
cumpliriaa y á realizar el mismo al 
precio de,... pesetas y..., céntimoa 
(exprosalo por letra) por cada qain- 
tal métrico.

(Domicilio del qua ensoriba y f^' 
cha y firma (-expresado por letra )

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en 1* 

Caja de ahorros 19.606 Rvn. por 7^ 
imposiciones de las cuales son no»' 
vas 3 y se han satisfecho 5.908'9® 
Rvn. á solicitud de (2 imponente*» 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 12 de Abril de ISSó--" 
For el Director, Rafino Gómez.

í ANUNCIO.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortes y Senador»* 
por la redacción de «Bl Consultor d* 
los Ayuntamientos y de los Jazg*' 

des municipales.*
Acaban de pouerse à la venta eo 

un pequeño Manual la ley Electores 
de Diputados á Cértes de 28 de Di' 
ciambra de 1878 y la de Senador»* 
de 8 de Febrero de 1877, conveniez-' 
tamente anotadas, segaidas de 1** 
disposiciones oficialas dictadas p»*' 
teriormente y con form alarios par* 
todas las operaciones que en dicha* 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos sí Administrador d» 

<EI Consultor,» plaza de la Villa, *» 
bajo, Madrid,

Ímp, del <DiarÍo de Córdoba.»
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